
MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13089 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Albacete en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «Sociedad de Regantes de Nues
tra Señora de Fuensanta y Constancia».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Albacete, con fecha 14 de febrero de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 97/78, interpuesto 
por «Sociedad de Regantes Nuestra Señora de Fuensanta y 
Constancia» contra este Departamento, sobre falta de afiliación 
y liquidación de cuotas a la Seguridad Social,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis- 
trf.tivo interpuesto por el Procurador don Luis Legorburo Mar
tínez, en nombre y representación de la "Sociedad de Regantes 
Nuestra Señora de Fuensanta y Constancia”, de Archena, contra 
las resoluciones dictadas por el ilustrísimo señor Delegado pro
vincial de Trabajo de Murcia de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis y confirmadas por otras de la Direc
ción General de Prestaciones y Asistencia Sanitaria de la Segu
ridad Social de veintiséis de diciembre de mil novecientos seten
ta y siete, debemos declarar y declaramos no conformes al 
Ordenamiento Jurídico las mencionadas resoluciones, anulán
dolas y dejándolas sin efecto ni valor alguno; todo ello sin hacer 
expresa imposición de las costas causadas en este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1950.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social.

13090 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por doña María Blanca Dualde 
Urriza.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional de Madrid, con fecha 29 de septiembre da 1978, en 
el recurso contencioso-administrativo número 40.298, interpuesto 
por doña María Blanca Dualde Urriza contra este Departa
mento, sobre la resolución del excelentísimo señor Ministro de 
Trabaj'o de 3 de septiembre de 1975

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se Cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallemos: Estimamos parcialmente el recurso interpuesto 
por doña María Blanca Dualde Urriza y anulamos, por ser 
disconformes a derecho, la resolución del excelentísimo señor 
Ministro de Trabajo de tres de septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco, declarando que, como consecuencia del. expe
diente sancionador antecedente de la misma, procede imponer 
a la recurrente, como autora de una falta grave, la sanción 
de un año de inhabilitación para el despacho de recetas de la 
Seguridad Social, manteniendo el resto de sus pronunciamientos; 
sin expreso pronunciamiento sobre costas.»

Asimismo se certifica que la anterior sentencia ha sido ape
lada por la Abogacía del Estado y admitida a un solo efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27. de diciembre de 1950.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medioamentos.

13091 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «Larma, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional de Madrid, con fecha 20 de diciembre de 1978, en 
el recurso contencioso-administrativo número 10.772, interpuesto 
por «Larma, S. A.», contra este Departamento, sobre precios 
de especialidades farmacéuticas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice;

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Larma, S. A.”, contra la Resolución de 
la Dirección General de Sanidad de dieciocho de febrero de mil 
novecientos setenta y siete y la denegación presunta de la 
alzada, actos que, por no estar ajustados a derecho, anulamos, 
privándoles por tanto de todo efecto; y sin una condena en 
costas.»

Asimismo se certifica que la anterior sentencia ha sido ape
lada por la Abogacía del Estado y admitida a un solo efecto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, José 

Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

13092 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional de Madrid en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por «Martimar, S. L.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional de Madrid, con fecha 16 de diciembre de 1978, en el 
recurso contencioso-administrativo número 10.312, interpuesto 
por «Martimar, S. L.», contra este Departamento, sobre multa 
de 500.000 pesetas por haber añadido persulfato a la masa 
panaria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando este recurso, debemos de con
firmar y confirmamos la resolución del Ministerio de la Go
bernación de veinticinco de septiembre de mil novecientos seten
ta y seis, que impone a la recurrente multa de quinientas mil 
pesetas por haber sido añadido persulfato a la masa panaria; 
sin costas.»

Asimismo se certifica que la anterior sentencia ha sido ape
lada por el Procurador de la parte actora y admitida a un 
solo efecto.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de abril de 1979.—P. D,. el Subsecretario, José 

Javier Viñes Rueda.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

13093 ORDEN de 3 de abril de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Granada en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Francisco Tamayo Tellón.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de lia Audiencia 
Territorial de Granada, con fecha 6 de febrero de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 336/77, interpuesto 
por don Francisco Tamayo Tellón contra este Departamento, 
sobre liquidación girada por falta de afiliación y cotización 
al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, Cuantía de 
pesetas 17.390,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:


